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La presente memoria descriptiva tiene el fin de declarar 
el invento propio del manifestante que trata, según expresa 
el enunciado, de una máquina desbrozadora perfeccionada para 
desooronar la remolaoha, con notoria novedad, al objeto de su 

5.- proteoción registral como patente de invención por el tórmino 
y en las condiciones establecidas en la legislación regulado­
ra de la Propiedad Industrial.

Esta nueva máquina presenta unas características que se 
sintetizan en la consecución de un trabajo mas perfecto, su- 

10.- perior rendimiento y simplificación de mecanismos.
Las máquinas conocidas hasta ahora para análogo fin que 

la que constituye el objeto de la presente patente están rea­
lizadas, en su totalidad, con la transmisión de fuerza a los 
ejes sustentadores de loa latiguillos destrozadores, de diver- 

1$.- sos meoanismos de cadena o de engranaje de pidones y ruedas 
dentadas que actúan directa y combinadamente sobre los dis­
tintos ejes. Estos mecanismos son, por su propia naturaleza, 
complioados y costosos, requiriendo un cuidado eapeoial para 
su entretenimiento y conservación, estando sujeto a oontinuos 

20.- desgastes, produciéndose frecuentes averias de costosa repara­
ción con pérdida de horas de trabajo.

Otro de los inconvenientes aousados en las máquinas ac­
tuales radica en la carencia de regulación de inclinaoién la­
teral de las cuchillas cortadoras que, además, están dotadas 

25.- de sistemas de regulación en altura ciertamente con falta de 
la adecuada sencillez.

Es también acusado el inconveniente que supone la lim­
pieza de la broza acumulada en el transcurso de la actuaoión 
de la máquina, como consecuencia de la constitución de la 

50.- misma.
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En presencia de esta serie de inconveniencias, entre 
otras, se estudiaron sus soluciones, cristalizando en la 
creación de la nueva máquina que orilla de manera afectiva 
loe acusados defectos con probada aficaoia.

3$.- Con el fia de faoilitar al máximo la interpretación del
invento, en los dibujos adjuntos se presenta esquemáticamente 
una forma práctica de realización de la máquina, a titulo de 
ejemplo y sin carácter exhaustivo, sino móramente informati­
vo, en base de loa ouales se hará a continuación la desorip- 

40.- oión preceptiva.
En los planos aludidos, complementarios de esta memoria 

se representa:
La Fig. la, presenta la máquina según el Invento, esque­

máticamente.
45.- La Fig. 2C, es un detalle esquemático del mecanismo ten­

sor.
La Fig. 3b, muestra el soporte de sustentación de las 

tapas de carcasa.
La Fig. 4b, representa el detalle del dispositivo de 

50.- cuchillas y palpador.
En consecuencia, la invención está constituida, en pri­

mer lugar, por la transmisión de la fuerza, tomada del trac­
tor, mediante dos poleas (1 y 2) situadas en los respectivos 
lados de la máquina transmiten con independencia a cada una 

55.- por medio de correas trapezoidales (3 y 4) el movimiento a 
las poleas (5 y 6) correspondientes a los ejes (7 y 0) sus­
tentadores de los latiguillos desbrozadoree (9).

Las poleas están protegidas mediante carcasas (10) fá­
cilmente desmontables, lo que permite la reparación, sustitu- 

60.- oión, tensado o cambio de velocidad con la mayor rapidez y



comodidad.
La presida de los palpadores (11) sobre el suelo, es 

regulable coa independencia en cada uao por medio de dos 
muelas (12) montadas ea los brazos (13) de los brazos (14)§ 
accionando los tensores (15) para fijar la altura del pal- 
pador correspondiente.

Las cuchillas cortadoras (16) son regulables ea altura 
e inclinación, disponiendo al efecto de tornillos (17) que 
la sujetan al soporte (18) en los orificios (19) practicados 
sucesivamente para la introducción en ellos de los espárragos 
de cada extreme de la cuchilla, para situarla y fijarla a la 
altura y con la inclinación deseada.

De esta manera, se consigue el corte de la corona de la 
remolacha no solo a la altura prevista, sino también con la 
inclinación mas idónea para la perfección del trabajo.

La carcasa consta de topes practicables (20) cuya posi­
ción de abertura se regula por medio de soportes de sustenta­
ción (21) dotados de barra telescópica (22) con dispositivo 
de fijación (23).

En virtud de esta disposición se oonsigue el fácil acce­
so al interior de la máquina para la reparación en cualquier 
momento de los latiguillos y la limpieza periódica en el trans 
curso de la jornada para eliminar el barro y el forraje que 
normalmente se acumula, aumentándose de esta forma el rendi­
miento y manteniéndose el régimen de trabajo de la máquina 
sin la resistencia que la intensidad del barro y loa forra­
jes acumulados producen.

Descrita suficientemente la naturaleza del invento, de­
be hacerse expresa manifestación sobre que, evidentemente, es 
susceptible de aquellas variantes de orden constructivo y em­



pleo de materiales y elementos accesorios que puedan ser au_
gerldoe por la técnica y la realización práctica, sin que por 
ello se aparte del ámbito proteccional que se eapeolfioa en 
la nota reivindicatoria.



95.- RE IV IND IC AGI ON$S

1&).-"MAQUINA DESBROZADORA PERFECCIONADA PARA DESCORONAR 
LA REMOLACHA" que se caracteriza porque la transmisión del mo­
vimiento de los ejes de latiguillos desbrozadores se produce 
con independencia para cada eje, mediante oorreas trapezoida- 

100.- les entre poleas montadas en cada eje y la transmisión, prote­
gí jas por carcasas acopladas.

2&).-"MAQUINA DESBROZADORA PERFECCIONADA PARA DESCORONAR 
LA REMOLACHA" según la reivindicación anterior, que se carac­
teriza porque las palpadores son de presión regulable sobre 

105.- el suelo disponiéndose en cada extremo do un brazo sustenta­
dor respectivo independiente y el chasis de la máquina un mue­
lle aooionado por tensor, fijándose la altura mediante el mis­
mo.

33).-"MAQUINA DESBROZADORA PERFECCIONADA PARA DESCORONAR 
110.- LA REMOLACHA" según las reivindicaciones anteriores, que se 

caracteriza porque la altura e inclinación de las cuchillas 
de descoronamiento se regulan por la disposición de las mis­
mas en la posición prevista introduciéndose los espárragos de 
ellas en los orificios correspondientes practicados en los so- 

115.- portes enfrentados en los palpadores y fijándose mediante tor­
nillos de presión.

43).-"MAQUINA DESBROZADORA PERFECCIONADA PARA DESCORONAR 
LA REMOLACHA" según las reivindicaciones anteriores, que se 
caracteriza porque la carcasa protectora de los latiguillos 

120.- desbrosadores está constituida con tapas abatibles de apertura 
regulable por soporte sustentador con barra telescópica y me­
canismo de fijación posicional.

58).-"MAQUINA DESBROZADORA PERFECCIONADA PARA DESCORONAR 
LA REMOLACHA".
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La presento memoria descriptiva consta de siete hojas fo­
liadas y mecanografiadas por una sola cara, componiendo un to­
tal de oiento veintisiete lineas, incluidas las presentes.

Madrid, 10 de Septiembre de 1.976.-
TOROP-p. -?

Anotas Borgas
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